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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2015- 0536 
 
La nulidad por indebida integración del contradictorio e indebida notificación 
se RECHAZA, de conformidad con lo previsto por el artículo 135 del Código 
General del Proceso, por cuanto los señores Lorena y William Robayo 
carecen de legitimación para alegar la indebida integración del litisconsorcio 
e indebida notificación de los señores Ronald Erik Gaviria y Gladys Robayo 
Balbuena, pues esta solo puede ser alegada por la persona que 
presuntamente es indebidamente notificada. 
 
Así mismo, la demandada Lorena Robayo actuó en el proceso después de 
ocurrida la causal de nulidad sin alegarla, pues luego de notificarse atendió 
la diligencia de secuestro del inmueble sin que a la fecha hubiere alegado las 
presuntas irregularidades. 
 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 

(2) 
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